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Se deriva, para su consideración en el procedimiento sancionatorio pronto a iniciarse en contra del titular de la UF

Construcción Edificio 24Crisostomo, el informe DFZ-2020-2439-XIII-NE, puesto que fue derivado a esta Fiscalía a

pesar de que da cuenta de una superación de 17 decibeles por sobre el límite establecido por la norma de emisión

de ruidos.

 

 

 

 

A: EMANUEL IBARRA SOTO
JEFE DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

DE: BENJAMIN MUHR ALTAMIRANO
JEFE DIVISIÓN DE FISCALÍA (S)

MAT.: Deriva informe DFZ-2020-2439-XIII-NE

ANT.: Correo electrónico de fecha 23 de febrero de 2021, de Felipe García

FECHA: 24 DE FEBRERO DEL 2021
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